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INSTRUCCION PUBLICA.— Acuerdo en que se nom
bran loa'Catedráticos del Colegio Nacional de 2.* 

de Copán.—Acuerdo en que se nom
bra el Catedrático de Pedagogía en el Colegio de 
Copán.—Acuerdo en qne se accede á una solici
tud de Don Carlos A. García.

GOBERNACION.—Acuerdo en que s< concede Leen- 
tía & Don Fiiádtífo Gotay.—Acuerdo én que se 
admite la renuncia de Don Guadalupe Rutes.—  
Acuerdo en que se nombra tí Comandante de la 
Sección de Policía de Tegucigalpa.—Acuerdo en 
que se aprueba una resolución del Gobernador de 
Copán.

JUSTICIA.—Acuerdo en que se nombra al Licencia
do Membreño Abogado integrante de la Corte de 
Apelaciones de Tegucigalpa.

FOMENTO.—Acuerdo en que se hacen varías conce
siones M Señor M. S, Jacobs» para que. organicé 
ana ctínpañía con el fin de explotar algunas mi 
nas del Departamento de Santa Bárbara.

HACIENDA.—Acuerdo eu que se .nombra el Admi-, 
nistt&dorde Rentas dtí Departamento de La P»z. 
—Acuerdo en que se nombra tí Contador de la 
Administración' de La Pea. —iAcuerdo en que se 
nombra el Inspector de Hacienda d tí Departa
mento de Olancho. —Acuerdo en que se nombra 
á Den Francisco Leiva escribiente’ del Ministe
rio de Hatíenda. -

•UERRA^-Aeaexdo en que se¡ deniega «na. solicitud
de Don Juan Ramón Galio—im im tn «n que se 
dañina una soütípadde la Señora. Aniseta Me
dina.—Acuerdo en que se admite la renuncia pie- 
sentada por el-Teniente Don Isaac Estrada—A- 
cuerdo en que se demégala solicitud de Ruperto 
BoñiUk —̂ ICSerdo; ea <fo«' se'apruébael «o »b fra- 
mient»' de Capitán; beeboá fevóPSciDon Juste' 
Elías Canelas.—Acuerdo en que se mandan exten
der lós' despacho» militares: de K&rie&Gñeiales.— 
Acuerdo enqtéé-'áéi máada extenderlos despa- 
chesmñitmres’de algunos Oficiales de la Divjsíón 
Morazán,—Acuerdo en que se confieren algunos 
ascensos.—Acuerdo en que se exonera del ser
vicio militar á los milicianos Abeliso Servtí- 
Bón b .

Bstadooae manifiesta tí número y. valor de las, .póli
zas canceladas ea la Oficina General dé Cuentas, 
darte te eí"mes dé Noviembre último

Edictos.—Fünqurtosi^ Avíeos. -

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que ¡se nombran loe catedráticos 

del Colegio Nocional de 2.* Enseñanza de 
Copán.

SECBBtAKlA UB ASTADO EX EL DESPACHO l>t 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 23 de 1884.- 
Coa vista de la nótuiua de Profesores |>ro 

puesta por el Director iaterino del Colegio 
Nacional de Copán como indóneos para el

dere»>i«-ft<> <le las asignaturas Je »quel E-ra- 
bleci miento: |»ir tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

1. *—Nómbrase al Licencíalo lhin Frande- 
co J. Madrid, con la dotación de 30 pesos 
mensuales, catedrático de las asi50ataras de 
“ Elementos de Historia Universal.” “ Hirtó 
ría de Centro-Améncs”  v Principios «le Dere 
cho Constitucional Patrio: al Br. Don Basilio 
Chacón, con el sueldo de cincuenta, pesos 
mensuales, catedrático dr Jas asiguaturas de 
complementos de Gramática Castellana, Re
tórica y Poética y Geografía: al Br. Don Je
sús Sendón, con el soeldo de treinta pesos 
mensuales, catedrático de U« arignatnras de 
Filosofía Elementa), Gramátic ■ Latina y E- 
jercicios de traducción; y »l Br. Don José 
Antonio Figueroa, con cuarenta tiesos men
suales, catedrático de las asignaturas «le Ele
mentos de Cosmografía. Complemento* de 
Aritmética y Algebra; y

2. *—Disponer que los sueldos wítaladós se 
paguen por la Tesorería del Colegio, abomáñ- 
áose «iesde la feeba en que los Profesores 
Timbrados- principiaron á desempeñar sus 
cargos.—Comuniqúese yregístreae.

Ro brisado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo én que setiombra el Catedrático de 
Pedagogía en el Colegio de Copán.

SECRETARIA JIE.BSTAILi EN EL DESPACHO UK 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 22 de 1884.
Con vista del oficio dirigido á la Secretaría 

de Instrucción Pública por el Director del Co
legio. Nacional de 2.» Enseñanza de Copán, 
relativo á manifestar que. á su juicio, es de 
necesidad para ei buen resaltado de la ense
ñanza en-la sección Normal anexa al Colegio, 
la.creación de la Cátedra de Pedagogía, que 
previene el artícolo 33 «:d Código de Instruc
ción Pública; y considerando de notoria con
veniencia el establecimiento de esa asignatura 
que, desempañada por. nn Profesor cem pe ten
iente, ouede ejercer benéfica influencia en el 
desarrollo de la Instrucción. Pública; por tan
to, y en mérito de las aptitudes que distin
guen al Doctor Don Henry Fasquell, el Presi
dente

acu erda :
1.*—Se previene la creación de la asignatu

ra de Pedagogía en ei Colegio de 2.* Ense
ñante de Copán, encargándola al indicado

Profesor «le ««piel ío-titnt**, .Señor Fasqnéll; y 
2. ° — Asigna-»- al nominado el sueldo de

veinte pesos mpmmale-3. que fe pagará la Te- 
'torería del tlotegio.—('«ittxuiqueee y regís
trese.

Rubricado r*«r el Señor Presidente.
Alvarado.'

Acuerdo en que ** accede ó una solicitud de 
Don Cario* .4. Car cía.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTBUcfclÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 23 de 1884. 
Con vista «le la solicitud que antecede. y es

timando justas l.is ra’Kw «légalas, el Presi
dente

acuerda :
. Aotoriter al Decano «le. I* Facultad de Ju

risprudencia y Ciencia». Políticas de la Uni
versidad Central, {tara que-matricule ai Ba
chiller Don Cárloi- A. García como alumno 
del primer curto en «lidia Facultad. m> obs
tante- de que ha pa-a-b» ei término que para 
ese efe>-t<> »eíiu» el t>v.ügo «le Instrucción 
Pública.—Comunique**! y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

GOBERNACION.
Acuerdo én qne *« concede licencia á 'Jan Fi- 

l.i.DJ/o Catay.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
«O BK RXAC rÓJ?.

Tegucigalpa, Abril b de 1884. 
Siendo justos los motivos pn que se funda 

el Señor Don Filadelfo Gotay, escribiente de 
la Oficina General de Estadística, para pedir 
licencia por quince dias, con el objeto de 
trasladarse por aquel término á la ciudad de 
Comayagua, el Gobierno

a c u e r d a :

Conceder la expresada licencia por e! tér
mino indicado, con goce de sueldo.—Comuni
qúese y regístrese.

Gómez.

Acuerdo en que se admite la renuncia de Don 
Guadalupe Funes.

secretaría de estado en  el  despacho de 
gobernación .

Tegucigalpa, Abril 14 de 2884. 
Siendo justos los motivos en que Don Gna-
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dalupe Fones funda su renuncia de Inspector 
de Policía del Departamento de Choluteca, el 
Gobierno

ACUERDA:

Admitírsela, y prevenir ni Goliernador Poli
tizo del mismo remita nueva terna, paramom- 
brar la persona que debe desempeñar el em
pleo indicado.—C«mnmqnese y regístrese.

Gómez.

Acuerdo en que se nombra el Comandante de 
la Sección de Policía de Tegucigalpa.

SECRETARIA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN'.

Tegucigalpa, .I5r»7 15 de 1884.
Habiéndose admitido4 Don Juan Cacóla 

renunciaqne hizo del empleo de Comandante 
del . Cuerpo de Policía de esta cindal y la Vi
lla de Concepción, el Gobierno.

a c u e r d a :
Nombrar para el desempeño de aquel desti

no, al Señor Don Juan Bifes Almend&res, con 
el sueldo de sesenta pesos mensuales de que 
comenzará á gozar desde el diez del corriente. 
—Comuniqúese y regístrese.

Gómez.

Acuerdo en que se aprueba una resolución del 
Gobernador de Copáv.

.s e c r í t a r i a  p e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
GOBERNACIÓN".

Tegucigalpa, Abril 16 de 1884.
TVm» nd<> á la vista la resolución «l«-l Gober

nador Político del Departamento de Copán 
de 6 de Marzff próximo pasado, por la cual 
manda erigir Jfiuícipalidad en la Aldea de Lu
cerna. <ine.de conformidad eón la de Sañ'An
tonio habían solicitado tal establecimiento, el 
Gobierno

a c u e r d a :

Confirmar la medida de aquel funcionario,' 
-con la modificación de permitir á las consabi
das aldeas que procedan de momento á la elec
ción de las autoridades municipales respecti
vas.—Comuniqúese y registiesc.

Gómez.

_______JUSTICIA._________
Acuerdo en que se nombra al Licenciado Mem- 

bre&o Aboyado integrante de la Corte de A - 
velaciones de Tegucigalpa.

SECRETARIA DE ASTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Marzo 3 de 1884. 
Siendo legal la causa expuesta por el Licen

ciado Don Dionisio Gutiérrez para no aceptar 
el cargo de Abogado integrante de la Corte de 
Apelaciones de Tegucigalpa; por tanto, y'.en 
ejercicio de la facultad qne confiere al Poder 
Ejecutivo el artículo 110 de la ley de Organi
zación y Atribuciones dé los Tribunales, el 
Presidente

ACUERDA ;

1.®—Acéptase la renuncia del Señor Gutié
rrez: y

2.°—Nómbrase al Licenciado Don Alberto 
Membrefio Abogado integrante de í* Corte «le 
Apelaciones de Tegucigalpa.—Corouníqitese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A lvarado.

________FOMENTO.
Acuerdo en que se hacen varias concesiones ai

Señor M.-8. -Jacobs para que organice una
compañía con el fin de explotar algunos mi
nas del Departamento de Smía Bárbaro.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPICHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa. Marzo 7 de 1884. 
Vista la solicitud en qne el Señor M. S. Ja

cobs, ciudadano de los Estados Unidos de 
Norte-América y residente en el Departa 
mentó de Sanra Bárbara, pide se le concedan 
algunos privilegios sobre las minas “ Potosí.”  
Bay-City,”  “ Domingo,”  “ Colorado,”  “ Rosi
ta”  y “ Magdalena,”  y los mantos “ Duque,”  
“ Marqués”  y “ Conde,”  sitos en el mineral de 
Sotanea el Departamento expresado; y que a- 
demás se otorguen algunas concesiones á los 
empresarios qne se empleen en los trabajos. 
Considerando: qne siendo el fin que se propo
ne el peticionario, formar en los Estados Uni
dos una Compañía para la explotación de las 
minas y mantos relacionados, se hace acree
dor á la protección del Gobierno. Conside
rando: que el Supremo Podér Ejecutivo sólo 
pnéde conceder exenciones y privilegios en 
la órbita qne la ley le señala; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :

1. "—De conformidad e»« el articulo 58 «leí 
Código de Minería, se concede al Señor Don 
M, S. Jacobs, el que deje de trabajar por dos 
años las minas “ Potosí,”  “ Bay-City.”  “ Do
mingo,”  “ Colorado,”  “ Rosita”  y “ Magdale
na,”  y los mantos ¿‘ Duque,”  “ Marqués”  y 
Conde,”  sin"que se puedan declarar despobla
dos, debiendo pagar por' mensualidades anti
cipadas, durante aquel tiempo, á la Corpora
ción Municipal, en cayo radio se encuentren, 
la cantidad de cinco pesos por cada una de 
las minas y mantos.

2. ®—Se otorga á los empresarios que traba
jarán las referidas minas y mantos, por el tér
mino «le un año, la libre importación de víve
res y efectos para su consumo particular.

3. “—Los mismos empresarios-gozarán por 
veinte años exenciones de impuestos fiscales 
y municipales de enalqniera clase y naturale
za qne se hallen establecidas ó qne en adelan
te se establezcan.

4. ®—También los empresarios, por el tér
mino de veinte años, podrán introducir, li
bre de impuestos, para su ose particular, los 
aparatos é hilos eléctricos, telegráficos^. tele
fónicos; tendrán el derecho de usar la luz e- 
léctrica, y de exigir y mantener lineas telegrá
ficas y telefónicas para aquel uso, hasta las lí
neas existentes del Estado; pero el Gobierno, 
para asuntos oficiales, podrá osar de las expre
sadas líneas telegráficas y telefónicas que es
tablezcan dichos empresarios.

5.®—Por i¡r«ial término de veinte año®, los 
baques de vela ó  v*ix»r que lleguen á puertos 
hondureños con enteros cargamentos de ma
quinaria y  «lemás itlibi para los trabajos de 
las minas v manto®, eí’ -rán tibres le derecho 
de entrada v salí •* de puerto, tonelaje, ancla
je. f»r<> etc.. oblig«<i<l<i.-e l<w empresarios á lle
var y  traer par» el G<>h¡ern<« <-n «ala buque ó  
vapor, libre de flete <le rnHr. útiles, basta el 
pesó de Cuatro mil lihras. ó sesenta piés 
Cuadrados. — Comuniquéis-y regí'tre®e. 

Rnhricado (K«r <-l Seftor Presiente.
Planas.

_______ HACIENDA._______
Acuerdo en qne se nombra, ó Don Francisco 

Montes, Administrador de Rentas ■ de ís* 
Paz.

SECRETARÍA DE ESTADO EN* EL o ESPACKO DR 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Marzo 14 de 1884.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar á Don Francisco Montes Admi

nistrador de Rentas del Departamento de La 
Paz, con el sueldo de ley.—Comuniqúese y 
regístrese.

Zelaya.

Acuerdo en que se nombra el Contador de tu 
Administración de Rentas de La Paz.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Marzo 12 de 1884.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar á Don Francisco Orellana Con
tador de la Administración de Rentas del De
partamento de La Paz, con ei sueldo de ley. 
—Comuniqúese y regístrese.

Zelaya.

Acuerdo enagüe se nombra el Inspector de Ha
cienda del Departamento de Olancho.

SECRETARÍA DE ESTADO EN BL DESPACHO 'DE 
HACIENDA.

© Tegucigalpa, Abril 3 de 1884.
El Gobierno

A C U £R 0A •

Nombrar Inspector de Hacienda del Depar
tamento de Olancho ál Señor.Don Joan An
tonio Garay, asignándole como único sueldo 
por este empleo y el de Inspector de Policía, 
la cantidad-de sesenta pesos mensuales.—Co
muniqúese y.regístrese.

Zelaya.

Acuerdo en que se nombra á Don Francisco
Leiva escribiente del Ministerio de Ha
cienda.

SECRETARA DE ESTADO EN EL DESPACHO DR 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Abril 9 de 1884. . 
El Gobierno

a c u e r d a :
Admitir la renuncia de escribiente de la Se-
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ere tari a de Hacienda presentada por Don A- 
brahan Díaz, desde el 31 de Marzo próximo 
pasado; y nombrar en su lugar á Don Fran 
cisco Letra, con ia dotación de treinta pesos 
mensuales, que empezará á disfrutar desde es
ta fecha. —Comnníqnese v regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Zelaya.

GUERRA.
Acuerdo en que *e deniega una solicitud de 

Don Juan Ramón Gallo.

secretaría de estado ek f.l despacho 1*8 
LA GUERRA.

JTegucigalpa, Febrero 3 d“ 1884.
Con vísta de U solicitud presentada por 

Don Juan Ritman G allo, veci-»-* *lf- Juticalpa 
v Teniente del-Ejército de la República, en 
qne hace dimisión del grado militar que se le 
confirió al organizarse bus milicias del Depar
tamento de Olancho, y pide so. exoneración, 
en absoluto, del servicio militar y  de los ejer
cicios doctrinales; y, considerando: qne no ha 
justificado suficientemente la cansal alegada, 
pues la certificación extendida por el Cirujano 
Sefior Artiaga, no determina con clardad, para 
el manejo de qné arma es el impedimento de 
qne adolece el solicitante; y que. aun siendo 
•explícita esa certificación, jior sí sola, no cons
tituye plena prueba; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de qne se ha-hecho re
ferencia;—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado [x»r el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se deniega la solicitud de la 
Señora Aniseta Medina.

SECRETARIA DE ESTADO JEH EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Febrero 37 de 1884.
Traída á la vísta la solicitad presentada por 

la Sefiora Aniseta Medina, en -que pide se le 
conceda la pensión de montepío como viuda 
del Capitán Florencio Varela, muerto el 14 
del mes de Enero último encontrándose en 
ejercicio de la Comandancia Local del circulo 
de Ágnanqneteriqne; y, considerando: que no 
asiste razón legal á la peticionaria,- pues su es
poso no falleció en acciórTde guerra ni pres
tó sus servidos por todo el tiempo que 3a Or
denanza Militar prescribe como necesario pan 
ra la concesión del montepío á las viudas; por 
•tanto, el Presidente

ACUERDA:

Declarar sin lugar la expresada solicitud.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se admite la renuncia presen
tada por el Teniente Don I$ac Estrada.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Febrero 29 de 1884. 
En atención áque, por motivos de enferme

dad justificada debidamente, ha renunciado 
el Teniente Don Isaac Estrada la Comandancia 
local del círculo de Sabanagrande; por tanto, 

i  el Presidente
ACUERDA:

1. °—Admítese la renuncia de que se ha he
dió mérito, dando las gracias al Sefior Estra
da i>«>r sus buenos servicios.

2. ®—Prevéngase al Comandante de este De
partamento ij'ie remita Á la Secretaría'<le la 
Guerra, una terna de las-personas qne juzgue 
aptos para el deaetupefio de ia Comandancia 
local, á fin de hacer el nombramiento respec
tivo; y

•3. Dése orden para la baja del peticiona
rio en la Academia militar.—Comnníqnese y 
regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se deniega la solicitud de Ru
perto Bonilla.

SECRETA B Í» 1>E ESTADO EX EL DESPACHO DE 
I.A GUERRA.

Tegucigalpa, Febrero 29 de 1884* 
Con vista de ia  solicitad presentada al Go

bierno por Ruperto Bonilla, á nombre suyo y 
de sus hermanos legítimos Eulogio, Vicente, 
Dionisio, Pedro, Felipe, Lorenzo y Jnsto, veci
nos del pueblo de Caridad, en la cual, fandán
dose en su calidad de operarios del agnicuítor 
Don Luis Bonilla, pide se les exonere del servi
cio de guarnición, y se les exima de la pena en 
que han incurrido por no haber ido á Nacao
me á prestar sos servicios; y considerando: 
que 1 oe peticionarios no han justificado la can
sa alegada, y antes bien consta que J* matrícula 
de operarios extendida á favor de Don Luis 
Bonilla es anterior á la resolución guber
nativa en qne se le manda reconocer como tal 
agricultor, siendo de esa fecha en adelante 
qne debía gozar de los privilegios estableci
dos por la ley; y considerando: que tdComai^ 
danto Local del circulo de Caridad, ha infor
mado qne ios milicianos Pedro, Dionisio, Eu
logio y Rnperto Bonilla, desobedeciendo sus 
órdenes, desertaron cuando él los manda
ba á servir en la guarnición de Nacaome; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
L*—Delegar la solicitud indicada; y 
2.°—Prevenir al Comandante de Nacaome 

y al Gobernador de La Paz, que manden ̂ cap
turar á loe desertores y hagan que se siga la 
causa correspondiente para el castigo del de
lito.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricadó por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo ena güe se aprueba el nombramiento 
de Capitán hecho á 'fa/eor de Don Justo
Elias Canelas.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 5 de 1884. 
Cen vista de la solicitud presentada por Den 

Justo Elias Canelaŝ  pidiendo se le oondeda el 
grado de Comandante 2.° del Ejército de la

República á qne se juzga con derecho, de con
formidad con el decreto de 21 de Abril de 
1883; y considerando? qné el solicitante ha 
exhibido una certificación-extendida por el 
Comandante del Departamento de Toro, en 
la cual se hace constar, qne por orden general 
se le dió á reconocer, el afio de 1878, con el 
grado de Capitán; y qne no teniendo despacho 
concedido por el Poder Ejecutivo, el nombra
miento hecho por el Comandante de Yoro de
bía considerarse como provisional, sujeto á la 
ratificación del Gobierno, por cojo motivo no 
d» derecho a] ascenso; por tanto, el Presidente

a c c e r d a :

1. °—Deniégase la solicitad indicada; v
2.®—Apruébase el nombramiento «le Capi

tán hecho á favor del peticionario; en conse
cuencia. por u  Secretaría de |M Goerra se le ex
tenderá el despacho correscindiente.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en qne se manda extender los despa
chos de varios oficiales.

SECRETARIA DE ESTADO EK EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Febrero 27 de 1884. 
Considerando: Qne los Sefiores, Comandan

te 2.* Atanasio Saaabia, Capitanes D. Francis
co Pineda y D. Salvador Peña y Teniente D. 
TomásMembrefio,han justificado antee! Je
fe de la “ División Morazán,”  tener el grado 
militar que se ha referido; y considerando: que 
ante el mismo Jefe han justificado tener dere
cho al ascenso, por el Decreto de 21 de Abril 
de 1883, los Capitanes Benjamín ívOzanc y 
Rafael'López G., el Teniente Don Ramón Ra
mos y el Sub-Teniente Don Mariano Irías; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a :
1. ®—Extiéndase á favor dé los primeros el 

despacho qne les corresponde; y
2 . °—Confiérese á los últimos el ascenso de

nn grado, mandando que también se les extién
da el despacho qné lo6 acredite en sn nuevo 
carácter.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se manda extender los despa
chos militares de algunos oficiales dé la Di
visión Morazán.

, SECRETARÍA DB ESTADO BK EL DESPACHO DB
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 1.® de 1884. 
Habiéndose prepuesto al Gobierno por el 

Jefe de la División Morazán, el nombramien
to de algunos oficiales que faltan para organi
zar el primer Batallón de Ja 2.m Brigada de la 
indicada División; y estando- justificado por 
el Subteniente Don Jesús Mnfioz que le co
rresponde el ascenso de nn grado de confor
midad con el acnerdo de 21 de Abril de 1883; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a :
—Confiérese el grado de Teniente á las

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



Subtenientes MigueT García, Rafael R Ría 
ffbe, Miguel Martínez. Trinidad Fialloe. A- 
Iqnso-Mtrfioz y Jesús Muñoz: y el de Subte- 
mentes á los milicianos Mannel Midence, 
Miguel Fortín, Yanuario Jirón. Francisco Ló-j 
pez Pabón y Garlos Reyes; y

2.®—Extiéndase á los nombrados, por la Se
cretaría de la Guerra, el despacho qne les co
rresponde.—Comnníqneee y regístrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

aicuerdo en que se confieren algunos aseemos.

«ECRBTARtA RE ESTADO EN EL DESPACHO Dfc 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Maño 5 de 1884.
Habiendo justificado loe Señores Tenientes 

Pablo Balladares, Juan de la Rosa Alvarez y 
Jesús .Muñoz, y los Subtenientes Rafael Be- 
«anco, Teodoro Ramjrez, José Antonio Gó
mez, Manuel Valle y Antonio López, que les 
eorresponde el ascenso de un grado, de con
formidad con el acuerdo de 21 de Abril de 
ififil; por tanto, el Presidente,

ACUERDA:

Por la Secretaría de la Guerra extiéndase,
favor de los Críe primeros, el despacho de 

Capitán, y í  favor de los últimos  ̂ el de Te- 
asentes.—Comuniqúese y  regístrese..

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se exonera del servicio mili
tar á lo* milicianos Abetino SerbeUón &.

SECRETARÍA RE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 3 de 1884.
Traída & la vista la solicitud presentada ál 

Gobierno por los milicianos Abelino Sérbellón, 
José María Silva, Salvadorlüscoto, Daniel Al
varado, Martín Amador, Benito Varela,' Ju
lián Sqt^eUón, Remigio SerbeUón, Jesús Es- 
«Oto, ÁJtejandro SerbeUón, Encarnación Ser- 
bellón, José María Ordofiez, Miguel y  Joan 
María Escoto, en que piden se les concedan 
b * mismas exenciones qne a los milicianos de 
la Villa de Concepción, por estar dispuestos 
4 prestar sos servicios en la construcción del 
Meneado de aqnélla Villa; por taBto, el Pre
sidente

ACUERDA:

Exonerar á loa milicianos indicados,,, por un 
añQL-del servieio de gnarnieióo y de los ejer- 
etmosunditares: quedando obligados á coope
rar como los demás vecinos de la Villa de 
Concepción, á los trabajos que se están ha
ciendo para construir el Mercado.—Comuni
qúese y regístrese.

Robricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

"ESTADO
que tnanifiesfa él número y rab>r de las poli - 

zas canceladas en esta Oficinal, correspon
dientes al tnes de Jfoeiemhre del año eiutnó- 
mirti corriente.

A m a p a la .

« 3
S

INTRODUCTORES. s | VALOR.

Pedro Abadíe............. 624 60
•*0 103 392 05

• » Joaquín Díaz ........ 104 28 99
*9 Santiago Mund........ 105 6 22

Antonio López........... 106 919 62
Jesús Estrada y 0.* .. 107 1.300 82
Ricardo. S treber......... 108 178 83
Vicente "Ayéstaa........ 100 497 68
J. y Alberto Bernhard 110 538 18

9 Pedro juhl y C .\ .. 111 1,213 46
Ricardo Streber......... 112 310 38

11 Remigio Padilla... 113 -1,487 97
14 11.. Castillo é hijos. 114 1,388,17

Francisco Planas... 115 3,ÍS2 44
Victorína Berlioz____ 116 1,159 42

9 9 Fortín y C.4............. ¿ 117 2,320 83
9 9 Agurcia y Soto.......... 118 4,760' 72
9 t 9 9  9 9  ......... 119 1,995 38
9 9 Agustín Dubón.......... 120 65 37

20 Pedro Juhl y  C.4....... 120$ 122 56
Enrique Midence........ 121 152 59
Luisa L. de Lozano 122 11 37

9 9 Miguel Zúniga............
A.Tne6tKtt& ...........................

123 36.99
124 2 62

> Daniel Fortín....... 125 15 16
i* Fausto Dáyila........... 126 2.102 90
2 9 Vicente Ayéstas.........

Martín U clé s ..........
127
128

916 63 
73 24

9 9 Geo. Bernhard............ 129 60 56
9 9 Vicente Ayestas.......... 130 47 96

26 Juan Connor___r ... '131 87 33
. * *  - T » ‘ . . t e 132 20 28

Antonio López........... 1133 18 51
« .1 Raquel de Portillo.. 1134 28 29

Sevilla y Hermano ;|135 274 45
„  I ¡Francisco Planas.. .  ,.íjl36 51; 63

ijJesosB. Guillen____ i 137 94 ¡>1
21 ; jJoan Connor............-. jjí37|‘ 856 24

Sñma---- ►k : : l . 27,494 90

O m oa  y  P a e r to  C ortés.

« a
JS Si 
»

in t r o d u c t o r e s :
o*
Á S

v a l o r ;

Hr. 1* Enrique Genicó---- -- 169 66 50
9 9 170 i 66 50

171 51 3S
172 i 51 32

9 *  . Martín Cabás. 173 137»4
3 Luisa C. de.Romá----- 174 1,307 83

9 9 175 342 06
?♦ Martín Cabás............. 176 100 75
5 Carlos Carón , :? /..v_. 177 26 32

9 9 César Funes. 178. 3 18
97 Mirrielees y C:4 179 306 01
r> ISO 456 93
9 9 Vfabler y Gost............ 181 48 26
9 9 W. C. Mirrielees y C.4 182 212 27
♦ 9 *• 9 . . . . . 183 80 10
* • • « . •  * . •- 184 71 54

12 Martín Cabás......... 185 2317 33"
José Antonio Fiallos.. 186 21 46

9  9 Martín Cabás............. 187 70 '52
9 9 Isabel de Campo........ 18S i 96 41

21 R. Valenzuela y C.4-- 189 4,723 67
♦ ♦ 190 1,331 28

23 Francisca Ramos------- 191 158 38
9 9 W. C. Mirrielees y C-* 192 39 88

Pasan.. — 12,636 96

co
I I ! í

1 INTRODUCTORES, i
: t 1 !

«o

¿ i VALOR.

Sobrr. i Vienen i ¡ - - 4 • 12.686 96
21 IW. 0 . Mirrielees v C.4!¡193 13 63

.. . . . .  . ; 194 44 81
1 Carlos Carón .. . . .  ¡i 195 11 48

.. ..................11196 66 41
¡W. C. Min-ielees'v C.*j ¡198- 10 00

9 9 1 9 • .........................  * * i 199 82 71
: - -  i A A AwU 117 9 5
!Federico Grrbal. . .  .. ireOl 80  48’

24 ¡J. F. Debroty C.4. .,.} 
¡W. C. Mirrielees v C .4|

202 30 72
26 ¡203 158 63
29 í , .............. 204 80 0(f

J »
!. ? -  . . . . . . . 205 15 35'

♦ v y* 206 195 85
Martí n Cabás............. 207 10 60
W. C. Mirrielees y C.T 208 18 51

30 Santiago HedmAn. . . 209 16 55

¡ Suma.__
T r u j i l l o -

13,640 73

1i— «
« s
S ' s

]  INTRODUCTORES, i Í-Si2
S*5 ^

VALOR.

afti* Tnsal Pares y Hern.°J 76 .619 91
12 Binnev. Melhado & C.a! 77 1,100 00
27 José Jaliá...................

1 <
78 1,200 00

Suma___ ' 2,919 91
Oficina general de Cuestas de la Repúbli

ca.̂ —Tegucigalpa, Mayo 13 de 1884.
A d á n  Cáceres , Secretario.*

________ EDICTOS.
El infrjaescrito, Secretario del Superior Tri

bunal de ükénia^de la República,
Hace saber de orden do este Tribunal, 4 to

dos loe empleados que. tengan qne rendir sos 
cuentas coiTOQiwadrontcfl al año económico de 
1883, se preseDtenáentro def término de trein
ta días, á copiar de esta fecha, por haberte 
cumplido el término señalado en el artículo 
136 de la ley Reglamentaria de Hacienda; lo 
mismio qne á todos los que no han presentado 
4  está Oficina Iás enentas que llevaron en afioe 
anteriores  ̂se leaexigefo verifiquen dentro de! 
mismo término; advirtiéndoles que si no lo 
hacen así.se ks declarará la responsabilidad 
que determina la ley miada.

Tegucigalpa, Mayo lo  de 1884. [2
Adán  Cáceres, Srio.

FINIQUITOS.
El infrascrito, Oficial 2.° y Secretario ad-hoe 

de la Dirección General de Correce de la 
República.
Certifica: que el Señor Dóñ Móoico Córdo- 

va, por medio de su legítimo representante el 
Sefior Licenciado Don Miguel R .. Dáyila, ha 
presentado la cuenta que como Administrador 
de Correos de' Yuscarán,- llevara durante el 
añoecoBÓmico de 1882 y 1883; y que exami
nada qne fué dicha eoenta, no mereció reparo 
alguno,: declarándose, en consecuencia, e» au
to de ééte día, solvente con los intereses fisca
les de la Nación, en el concepto expresado.

Y  para los osos que estime convenientes, le 
extiendo la presente en Tegucigalpa, á 1? de 
Mayo de 1884.

Mónico Zelaya.
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